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COMUNICACIÓN  “A”  8402 18/02/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO, 
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO, 
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, 
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO, 
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS, 
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE INICIA-
CIÓN, 
ADQUIRENTES DE PAGOS CON TARJETA: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1717: 

 
Régimen Informativo Contable Mensual. Prórroga. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se ha resuelto extender, de manera ex-

cepcional, el vencimiento para las presentaciones de los regímenes informativos mensuales - opor-
tunamente enumerados en la Comunicación “A” 7590 (incluyendo los R.I. “Medición y Seguimiento 
del Riesgo de Liquidez” y “Adquirentes de pagos con tarjeta”) - correspondiente al período enero 
2026, los cuáles operarán el día 25.02.26. 

 
 Dicho plazo regirá también para los requerimientos cuyo vencimiento opere con el 

Régimen Informativo “Deudores del Sistema Financiero” y para los requerimientos informativos tri-
mestrales que estén sujetos al vencimiento del régimen informativo mensual. 

 
Asimismo, se destaca que mantendrán su fecha de vencimiento original los R.I. 

“Transparencia Capítulo II – Módulo Comisiones, cargos y tasas para usuarios de servicios financie-
ros”, el Apartado C - “Composición de la Posición General de Cambios” correspondiente al R.I. Ope-
raciones de Cambio, y el requerimiento “Identificación de cajeros automáticos destinados a los 
usuarios de servicios financieros con dificultades visuales”. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo 

y Centrales de Información 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 


